
1
2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA v3.3
Serie: BB
Folio: 9384503
Fecha: 2022-09-30T10:18:29
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Tipo Cambio: 1
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Clave confirmacion: A403b

EMISOR
RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE SAB DE CV
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

32540166174416910082 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 32540166174416910082 FECHA: 
29/09/2022 HORA: 02:16:38 CASETA: 
ECUANDUREO CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $103.45 16.0%
$16.55

0.0%
$0.00 $103.45

74250183847116909570 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 74250183847116909570 FECHA: 
29/09/2022 HORA: 05:38:50 CASETA: 
ZINAPECUARO CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $149.14 16.0%
$23.86

0.0%
$0.00 $149.14

97960395645516844034 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 97960395645516844034 FECHA: 
29/09/2022 HORA: 01:43:05 CASETA: 
OCOTLAN CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $206.90 16.0%
$33.10

0.0%
$0.00 $206.90

84510165667516909827 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 84510165667516909827 FECHA: 
29/09/2022 HORA: 02:44:09 CASETA: 
PANINDICUARO CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $192.24 16.0%
$30.76

0.0%
$0.00 $192.24

Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Importe

002 Tasa 0.160000 $ 104.28
003 Tasa 0.000000 $ 0.00

Total con letra
(SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $651.72
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $104.28
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $756.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2022-09-30T10:18:29
Folio Fiscal UUID
37A1C85D-773C-4EAA-9072-58BED3B5EEF1

Sello Digital
D7WkEIxVAwHvkMu/yFbHry38lyONSXFI2L6VYBFD6o46DYcNy+t68u+Y1y2gIX39x1i+mZHfhwirsoeAJ1hC/tNoYehLA9RY9WhdFLRUs9IW0J3Hq1wprqJyfq0unpK/3jLocEjdJx7IY
VSMn9tgDuJOgvfR5MQ2JDYtDgeF/GwYy+nbw5kf+HFRTwmHw5LlhLa3NMD5cVLW5i7iFfba+dA/u4ZqTFONDQubPJ6ynKzTQDmVrglywzKasmBMLkCrKmnuW3JFmWYRecxK5
OcjkOpWLkkofLhDvD3as43FlVDcvjCGK0LwrGiRJjPUAPdJ0Mwtx4/jCF47ZD0wHDyv3g==

Sello del SAT
gUuRWnfJmvFGaTCGz7K2TUTu7RB+IUFZdkAV3EBUu3xcbdtaEpw6Mev1lBxaF9fMrmALMgdidLwjmhrLuhcM3K1Hnhjtm8mkBlLEDKCmZKXaMpB5lF4vST6rJ1QbJFDhGMZni0
CtMtODiy7JHfVMHHx4UyKmv2yfCGFG6fuNcLd3xtrPRbTZ4/suDaHSgj1E2xXN+Do10kUESCN6WqKlEESket7kIPcjkT5psDdsCftqg/tVEh5OH/SDOK7lo+poKuDAuQ73iojzItzJTt44
UIXBJu6WO9i9+EZEP2OmaRjDeXutsKlSJ/41LiRCo6i67+6z9P1Ss22PxOlOuRsCbg==

Cadena Original
||1.1|37A1C85D-773C-4EAA-9072-58BED3B5EEF1|2022-09-30T10:18:29|LSO1306189R5|D7WkEIxVAwHvkMu/yFbHry38lyONSXFI2L6VYBFD6o46DYcNy+t68u+Y1y2gIX39x1i+
mZHfhwirsoeAJ1hC/tNoYehLA9RY9WhdFLRUs9IW0J3Hq1wprqJyfq0unpK/3jLocEjdJx7IYVSMn9tgDuJOgvfR5MQ2JDYtDgeF/GwYy+nbw5kf+HFRTwmHw5LlhLa3NMD5cVLW5i
7iFfba+dA/u4ZqTFONDQubPJ6ynKzTQDmVrglywzKasmBMLkCrKmnuW3JFmWYRecxK5OcjkOpWLkkofLhDvD3as43FlVDcvjCGK0LwrGiRJjPUAPdJ0Mwtx4/jCF47ZD0wHDyv3g
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==|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI

Página 2 de 2

1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA v3.3
Serie: BB
Folio: 9384501
Fecha: 2022-09-30T10:18:24
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Tipo Cambio: 1
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Clave confirmacion: A403b

EMISOR
RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE SAB DE CV
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

35360154772316910085 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 35360154772316910085 FECHA: 
27/09/2022 HORA: 02:16:48 CASETA: 
ECUANDUREO CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $103.45 16.0%
$16.55

0.0%
$0.00 $103.45

16350158335316909829 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 16350158335316909829 FECHA: 
27/09/2022 HORA: 01:50:49 CASETA: 
PANINDICUARO CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $192.24 16.0%
$30.76

0.0%
$0.00 $192.24

10270361105516844038 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 10270361105516844038 FECHA: 
27/09/2022 HORA: 02:49:01 CASETA: 
OCOTLAN CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $206.90 16.0%
$33.10

0.0%
$0.00 $206.90

71430210060916909573 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 71430210060916909573 FECHA: 
27/09/2022 HORA: 12:53:50 CASETA: 
ZINAPECUARO CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $149.14 16.0%
$23.86

0.0%
$0.00 $149.14

Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Importe

002 Tasa 0.160000 $ 104.28
003 Tasa 0.000000 $ 0.00

Total con letra
(SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $651.72
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $104.28
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $756.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2022-09-30T10:18:24
Folio Fiscal UUID
F911239C-EA63-41B2-ADB3-1EB9E0BA0ABD

Sello Digital
gER/o1aLHK3sVGMVRRiwCqjBxwGQBM5Qf2enonDXmeaygM47Qmn+JE0ckR7aWWa1HXameUi/8qAl1l58+2VpouBUZ/sDJjha5bRxXNSKJ0i3dljoZHxxdi6FVbE+DxzYav7L856h
vFSt9qwY3h+C6V4cK1e5AykgYcWBc90WOUzTErymg0zanNeYZgs0ZQWF7H0GUAN8CajbZRch7TyhoOSxzFoFUqBaVwJcgjy3u/oQqXYPYI6YfztEp3lBLlRivBZRAFHOk4WTUy
q7E9sALv4xY9fQqXO5StoUmFSFDY/N51W6czZn/Sa//rPsc7iuYqbSWK/XqUIuv4Zkl6Wzgw==

Sello del SAT
TI4cM5pvhDXcXYqObjFxGLJRPCDovgxX5rpOHSvCzEPfWdJ+59KT5jroKjqSmyuLFkj8VZ8kM7ZpSrL5WkbE1FVp9HtzNyJEUSdB3Xj/iO/0K507UODpeyubsym+LwavKkwuOcZaM
lYpk25Ydfq3CWfCbhuyA9r3E5HC9fjC1GmGbDQK410grYfu5wfOLiFVFqVNnd+HynOHqBZLrz7ANFqboj/vkYPrUSS7UVFglxsy0XY8pGeKo40ootpl2HU1YFb34h73h2Nz2RGECtP
2WbWg1ZfQX+cIIKKEtM8zk1HkHbgY0dY+Xt+11DDHzdhLastTmickaVGgYMK5fQE1Dw==

Cadena Original
||1.1|F911239C-EA63-41B2-ADB3-1EB9E0BA0ABD|2022-09-30T10:18:24|LSO1306189R5|gER/o1aLHK3sVGMVRRiwCqjBxwGQBM5Qf2enonDXmeaygM47Qmn+JE0ckR7aW
Wa1HXameUi/8qAl1l58+2VpouBUZ/sDJjha5bRxXNSKJ0i3dljoZHxxdi6FVbE+DxzYav7L856hvFSt9qwY3h+C6V4cK1e5AykgYcWBc90WOUzTErymg0zanNeYZgs0ZQWF7H0GUA
N8CajbZRch7TyhoOSxzFoFUqBaVwJcgjy3u/oQqXYPYI6YfztEp3lBLlRivBZRAFHOk4WTUyq7E9sALv4xY9fQqXO5StoUmFSFDY/N51W6czZn/Sa//rPsc7iuYqbSWK/XqUIuv4Zkl6
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Wzgw==|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI

Página 2 de 2

1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



1
2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



1
2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TRAMO CARRETERO ATLACOMULCO-MARAVATIO
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 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000414511095

CFDI de Ingreso
Serie y Folio ATMM 778022
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 03 Oct. 2022 - 11:03:24
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

d16f5ee0-b944-47f4-b857-e8feb520a45d

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|d16f5ee0-b944-47f4-b857-e8feb520a45d|2022-10-03T11:03:27|SNF171020F3A|MW+Of6aCPQ3CN
nngzyCn76AHmOlSsdBc0+erenxpA7SJ19KafIPX4wIrT54GXYF0u7R3jdBxjeKUMEF5KJjvwlNicQjVNrFWWp5Ya
1WPInNppluUT7aX41aR3RPv12fW6uRdkNPtBbfQc5b2/wZ0vNbwSaleexeQnmAUHGODdQNdPE5f/Ie2STTS
YF6U/zS/ZG9q4ZfRaC8TCwwzZ+NpkgxHWqN/Dtl5ZzfLa48bAN/HwIcSqisv83c1GWjZLp/rVE/xcxfZrrags33e3i
lWf5cZsrEfza8BrnaHga66/xP3Z6USYZlxD7YMXYLi3qzUE9Ft6cQ98KD3CKKNniJ9GA==|00001000000414211
380||

Número de certificado SAT

00001000000414211380

Sello digital del SAT
FWrvfR2a0VO6EfmR3xxDut/rJHlY0mftlTK/HhM4C
XPorhCtoqlh7FWuNUdfL9Lx0vpx787q+H6kMBM
UM9XDT3o1Tgx6BFc9p8m86gtu/dqG3dDTTI141g
lMisN5HQrmW6fzDjcdMrNya5XYeOVibOFQPSO1
Z71mzVVByBcrDQynIyJzIjeINgR2fI0c/CQ7zddCFfg
YK4/5iu25eXZCbSgHP9ukBluTA3KwnBbf1nWFnO
p1+sDH2/98wx+e9JqLTVRnB8BM3bFRidtav93fJdg
IciebQndREfIJ9aGCGHZ4HqOCoHaRtf0aQUZvg3/J
GstbYyqK3nChojpO+zy1cw==

Fecha y hora de certificación

03 Oct. 2022 - 11:03:27

Sello digital del CFDI
MW+Of6aCPQ3CNnngzyCn76AHmOlSsdBc0+ere
nxpA7SJ19KafIPX4wIrT54GXYF0u7R3jdBxjeKUME
F5KJjvwlNicQjVNrFWWp5Ya1WPInNppluUT7aX41
aR3RPv12fW6uRdkNPtBbfQc5b2/wZ0vNbwSalee
xeQnmAUHGODdQNdPE5f/Ie2STTSYF6U/zS/ZG9
q4ZfRaC8TCwwzZ+NpkgxHWqN/Dtl5ZzfLa48bA
N/HwIcSqisv83c1GWjZLp/rVE/xcxfZrrags33e3ilWf
5cZsrEfza8BrnaHga66/xP3Z6USYZlxD7YMXYLi3q
UE9Ft6cQ98KD3CKKNniJ9GA==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 601 - General de Ley Personas Morales

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9 Folio: 416465 Fecha: 29/09/2022 Hora: 181648 Carril: 1308 Clase: 2
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 44.83 1.00 $ 44.83 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 44.83 Importe: $ 7.17

01 A9 Folio: 1099258 Fecha: 29/09/2022 Hora: 183155 Carril: 1305 Clase: 2
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 44.83 1.00 $ 44.83 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 44.83 Importe: $ 7.17

Subtotal $ 89.66
Base $ 89.66

IVA Traslado (0.160000) $ 14.34

(CIENTO CUATRO PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 104.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.



TRAMO CARRETERO ATLACOMULCO-MARAVATIO
TCA870817BS2

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000414511095

CFDI de Ingreso
Serie y Folio ATMM 774781
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 30 Sep. 2022 - 9:14:29
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

b96ae28b-3010-4054-a6b4-71631819df43

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|b96ae28b-3010-4054-a6b4-71631819df43|2022-09-30T09:14:39|SNF171020F3A|Wh/Wtgdscodk/m
zPl7h51i133iRmAJON3dlhW6ImeYhNYyna04enK5cACjPkkIjRru+l1HR+xyq5pqxMmD5QEBjfiG+e2Mpth+7B
QlXcSq2jROTJCC9YPHMAyqpd9er3WqWdxmGJK4b0b2b1HG0nbfoMyiT72BOs8JccbyjVYLTstU7+BSAYDU6D
WictDzzJqnDQ2XTQvjysG6kxJewQrhzLmZsZr/AxtvzWK3eaYrJQBAHGIlFklZOb3mFXRDlJdxfZCr6YUANaAPsM
1Fiuq465D3gLZPtqNdEVaupvDmNGrEillBvBnnC+V1Fa12i7yWoqw26E5ydjVxlUPSTPVg==|00001000000414
211380||

Número de certificado SAT

00001000000414211380

Sello digital del SAT
X8FEWcDx/hANygGmIvGUdWrHDJ+f0cJZHvFw7jh
XxjtVvlxTNs870vqdty3/a0iWeKA7xEDt/UAbyHqf0
YZExfW8hJiFgp2ExZKvI7TzNw2jFlhf/E9EhJdfAdgb
VqwN2n38gqcH/eYetE7xIMKjGhe0hj9SA9Hmfpq
RaNNJfJQIWMzHVZy7DYa/x3vFlFcPPBv4/6JyDmhK
UH2sKgjPKnv4Tj3P+0WQam4Fa897xehOTuZeOX
g7I+aI/8SzMkFXlRRIIqY/94L7yb3+UY76r2a28z2kY
BsHOdCGxVLLdftIwc4NfJvNN2PTCb79QCMQCpU
P0D26J+XnTH5Vgun/ZQ==

Fecha y hora de certificación

30 Sep. 2022 - 9:14:39

Sello digital del CFDI
Wh/Wtgdscodk/mzPl7h51i133iRmAJON3dlhW6Im
eYhNYyna04enK5cACjPkkIjRru+l1HR+xyq5pqxM
mD5QEBjfiG+e2Mpth+7BQlXcSq2jROTJCC9YPHM
Ayqpd9er3WqWdxmGJK4b0b2b1HG0nbfoMyiT72
BOs8JccbyjVYLTstU7+BSAYDU6DWictDzzJqnDQ2X
TQvjysG6kxJewQrhzLmZsZr/AxtvzWK3eaYrJQBAH
GIlFklZOb3mFXRDlJdxfZCr6YUANaAPsM1Fiuq465
D3gLZPtqNdEVaupvDmNGrEillBvBnnC+V1Fa12i7
yWoqw26E5ydjVxlUPSTPVg==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 601 - General de Ley Personas Morales

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9 Folio: 355098 Fecha: 27/09/2022 Hora: 120408 Carril: 1107 Clase: 2
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 44.83 1.00 $ 44.83 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 44.83 Importe: $ 7.17

01 A9 Folio: 528043 Fecha: 27/09/2022 Hora: 121902 Carril: 1106 Clase: 2
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 44.83 1.00 $ 44.83 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 44.83 Importe: $ 7.17

Subtotal $ 89.66
Base $ 89.66

IVA Traslado (0.160000) $ 14.34

(CIENTO CUATRO PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 104.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

1

2

3

4

5
6 7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Serie y Folio: PAMT 200019529788

Folio Fiscal:
 PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE
CARRETERAS, S.A. DE C.V.

BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 9F5B765E-CF75-44A0-B1ED-5A9E710BAED9

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
DOMICILIO:  INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR CP 06760
CUAUHTÉMOC
ESTADO Y PAIS:  CIUDAD DE MÉXICO, MX

601 - General de Ley Personas Morales

30-09-2022 10:06:04

RFC:PAC8907264G0

00001000000505304250No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 30-09-2022 10:05:00

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO COLONIA:
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MEXICO - MARQUESA

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

N/AC6295111603 $ 83.62 $ 83.62N/A $ 0.00Peaje por el uso o goce de la carretera (1 Tickets) 002 IVA $ 13.381.00

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2022-09-30T10:05:00

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|9f5b765e-cf75-44a0-b1ed-5a9e710baed9|2022-09-
30T10:05:00|LSO1306189R5|M7S6ZI7nH2hTtCQ902dqV7OYqVCptmzu4Rtj4sP3aaMaY7SOb6rSVv4olVAbu00+ks3lFRNKv7MnEMVCqcV1tEmNdfdG3kZjHJzV5
VWZO+Pi3Ony5xgxc+9Tpjezdnw8cThge/N/pPVro/96TheorXE7P8tZqCclqvdcjyaDTJiV7CtqhVvkTVDrGm8jhldm5YmMMPWBsTnqBeSlH/WuZewg6yeCHNnKnwh
7+WDhHNqMpB7DpiTApnVWjMqsXKRz3QIJKR/8PAiWi0n2nQm0wQIIMbzCIgGmiwkwCa2O3ZAXT3nTtrjuKCLPbcN+7T6Bp/oMj+fVN2eedBn9sDVTIg==|00001
000000509846663||

M7S6ZI7nH2hTtCQ902dqV7OYqVCptmzu4Rtj4sP3aaMaY7SOb6rSVv4olVAbu00+ks3lFRNKv7MnEMVCqcV1tEmNdfdG
3kZjHJzV5VWZO+Pi3Ony5xgxc+9Tpjezdnw8cThge/N/pPVro/96TheorXE7P8tZqCclqvdcjyaDTJiV7CtqhVvkTVDrGm8jhld
m5YmMMPWBsTnqBeSlH/WuZewg6yeCHNnKnwh7+WDhHNqMpB7DpiTApnVWjMqsXKRz3QIJKR/8PAiWi0n2nQm0w
QIIMbzCIgGmiwkwCa2O3ZAXT3nTtrjuKCLPbcN+7T6Bp/oMj+fVN2eedBn9sDVTIg==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 13.38

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 97.00

$ 0.00

Sello digital:

MdZ8qgW6gafvwPaQE1JlDgpWsTq9RVktXd4gce3XAkE/KOo2frND3o03hcDARiSHYKDenhJKCqzOkV/xj+cafLmE5cCrNFdfrVXUdPH4xNHBRA/g3C4wXzBVT4s
kN6ZJA3LFqXl5WW+OI7COhs9GnoH2SDQtxFZw/Vl195ErV7tcXEQkSWaazi3tyPSU831FoMZhyxE9+zlbj7MGnZU9RjHn56BmVo1QxERjh9niYk6z2LRS3+779Pl
JepBjSEPFxrgmULbIdeEYC7xpYTrYivdsuLsdZTYifhaG2v033F1KZruTBlUK9jLTba4L52YR5T2nBryW/PljVgOqM/xX5g==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(NOVENTA Y SIETE   00/100)

$ 83.62

00001000000505304250

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Facturador Web

Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Serie y Folio: PAMLV 200019529671

Folio Fiscal:
 PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE
CARRETERAS, S.A. DE C.V.

BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 19E75EE9-707E-4AC3-B708-00C861FFCAB2

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
DOMICILIO:  INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR CP 06760
CUAUHTÉMOC
ESTADO Y PAIS:  CIUDAD DE MÉXICO, MX

601 - General de Ley Personas Morales

30-09-2022 10:01:27

RFC:PAC8907264G0

00001000000505304250No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 30-09-2022 10:00:26

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO COLONIA:
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MARQUESA - LERMA DE VILLADA

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

N/AC6295111603 $ 54.31 $ 54.31N/A $ 0.00Peaje por el uso o goce de la carretera (1 Tickets) 002 IVA $ 8.691.00

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2022-09-30T10:00:26

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|19e75ee9-707e-4ac3-b708-00c861ffcab2|2022-09-
30T10:00:26|LSO1306189R5|hQCcuBRrmlJA57ElKDr/x0bnVRFkrga/ErDNhJapOmzKUek9sutx29Z40cml4jee9cAwJbr0R7j5AHKrdwM7wygo7YcwHZWRRCMPW
Fh5ZGKMMzAiC7EhKLR6qIRFNvDFSBebqQ6779jB2VBqbQWm2VdCa1Y6nNKaMVjXS061zww+DsOwllFraOyUIS0Ar5hqB4at+fme7BEUmxFJTmDPTD4xHzxD
sFeueSIYJi/EvBsuAEJ4EaO9WL1clytGm789t/VDc2LVeiIWi4yhwFZilnC+71rIEq5TDhbQfbFtGlmFoj/qXiNpWkh4tv6o9n86DdJqiwbOxO0cnTUeTxWPlg==|000010
00000509846663||

hQCcuBRrmlJA57ElKDr/x0bnVRFkrga/ErDNhJapOmzKUek9sutx29Z40cml4jee9cAwJbr0R7j5AHKrdwM7wygo7YcwHZW
RRCMPWFh5ZGKMMzAiC7EhKLR6qIRFNvDFSBebqQ6779jB2VBqbQWm2VdCa1Y6nNKaMVjXS061zww+DsOwllFraO
yUIS0Ar5hqB4at+fme7BEUmxFJTmDPTD4xHzxDsFeueSIYJi/EvBsuAEJ4EaO9WL1clytGm789t/VDc2LVeiIWi4yhwFZiln
C+71rIEq5TDhbQfbFtGlmFoj/qXiNpWkh4tv6o9n86DdJqiwbOxO0cnTUeTxWPlg==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 8.69

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 63.00

$ 0.00

Sello digital:

WwY7fMC6QiWnadZAr+WAq///vi7051OmxMH1jgDqu0jnFnJ2V0QfgmTd/WbkrFF2CVVEEQoiNH+Nah0V6Am2D2fT4x9/r2/PGRwFtIbgnUCjjZCv3CfjPraEEyvQbE
IyY3AvtG8bbOtfinoCbWg6ds318amYAYm9e/SwvSihQzUdEcOyLK11iklnPY1Ws4QQ16gwhdT7FpFkcYmvSdnIEzg/P9dMISu7Exrr14s7iUdOC/HUVOtTaiLu2A3j9
7a+CRSo138thcNfkgYC9hFwinugzr/Ns8gdzkGTvOnJuWILacBcHzPAq22VESBSWU2x7uXYuEI9CImwAJrzagGz8w==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(SESENTA Y TRES   00/100)

$ 54.31

00001000000505304250

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Facturador Web

Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3

1Página 1/
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Serie y Folio: PAMA 200019529588

Folio Fiscal:
 CONCESIONARIA PUREPECHA, S.A. DE C.V.

AUTOPISTA MORELIA AEROPUERTO KILOMETRO
5.600
ATAPANEO CP 58300
MORELIA MICHOACAN,  MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 D9D69FD7-571A-4766-BADA-E2337F9D682A

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
DOMICILIO:  INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR CP 06760
CUAUHTÉMOC
ESTADO Y PAIS:  CIUDAD DE MÉXICO, MX

601 - General de Ley Personas Morales

30-09-2022 09:58:37

RFC:CPU070208948

00001000000505310175No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 30-09-2022 09:57:33

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  AUTOPISTA MORELIA AEROPUERTO KILOMETRO 5.600
SN COLONIA: ATAPANEO CP 58300
MORELIA
ESTADO:  MICHOACAN

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

58300 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MORELIA - AEROPUERTO

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

N/AC6295111603 $ 77.59 $ 77.59N/A $ 0.00Peaje por el uso o goce de la carretera (2 Tickets) 002 IVA $ 12.411.00

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2022-09-30T09:57:33

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|d9d69fd7-571a-4766-bada-e2337f9d682a|2022-09-
30T09:57:33|LSO1306189R5|ebmrfeusyDFDi7rw1g4Gk41vAMI4QFCW/ZpAYJ1K+0nqc8kLHqIFylg3YMXJ4EoD2XCuHB6TKIJOTZAIgTpGP7uISsMB1EhsEaXN
4dLTQ+mYUumVBoCLTtCgk6Bo0P0D3hgWY4mBaLJYyJK/lPJFcrDTYC2JGXYvh0lqy4t2LdrgpApYjlFUMHaVqQrogHhCS08QYn+yT7ZAPU8MS00kB4jtr+sQTx3
jLU6a2rlDNk3qNKUb641aHaCGUMsTDiXjE2e/+xSzVLg3Ds9By1n0LTUHp8cuIAAm99zKRdxSgt4pGZECEbJiYkKbnz6NRqZnYqTz4zVklVGqTh1I9ClUXQ==|000
01000000509846663||

ebmrfeusyDFDi7rw1g4Gk41vAMI4QFCW/ZpAYJ1K+0nqc8kLHqIFylg3YMXJ4EoD2XCuHB6TKIJOTZAIgTpGP7uISsMB1
EhsEaXN4dLTQ+mYUumVBoCLTtCgk6Bo0P0D3hgWY4mBaLJYyJK/lPJFcrDTYC2JGXYvh0lqy4t2LdrgpApYjlFUMHaVq
QrogHhCS08QYn+yT7ZAPU8MS00kB4jtr+sQTx3jLU6a2rlDNk3qNKUb641aHaCGUMsTDiXjE2e/+xSzVLg3Ds9By1n0LT
UHp8cuIAAm99zKRdxSgt4pGZECEbJiYkKbnz6NRqZnYqTz4zVklVGqTh1I9ClUXQ==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 12.41

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 90.00

$ 0.00

Sello digital:

fA1S5McEUS1U/V7THOMoIXSMSzy2LFnbAwLbl1Hl5sDXFhgv2Qju9wEcVtqI2n5G3csywLQIJAnrusXZ6qcwDLK4l9FQ/n3jMmfPwJInt5sQ1bU/dAof2ICjVfp87AVG
4F/NGGsnfc8dcqwYiJ4gd5u2vrlct0HlnnPU5xYG8jQuyxc67YLDVPwW7CvGoRZcZW8473h8osOlNrUNy2Owu7/giynSSXYXexQeNzQ7uOVzXxtAoXMKwXlD82T7
w9PgK91Nf5IOot9h6SAdenA+Hahn3YsW5cQkQOKrBtj+x37w0iyRlJE9cuN/o3haSReSd6x//PLD/OmwBsQ6kbD5oA==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(NOVENTA  00/100)

$ 77.59

00001000000505310175

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Facturador Web

Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3

1Página 1/
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Serie y Folio: PAMT 200019529112

Folio Fiscal:
 PROMOTORA Y ADMINISTRADORA DE
CARRETERAS, S.A. DE C.V.

BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 B4285337-C20B-4C3E-A969-AA354F6676C3

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
DOMICILIO:  INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR CP 06760
CUAUHTÉMOC
ESTADO Y PAIS:  CIUDAD DE MÉXICO, MX

601 - General de Ley Personas Morales

30-09-2022 09:42:26

RFC:PAC8907264G0

00001000000505304250No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 30-09-2022 09:41:21

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  BOSQUE DE CIDROS 173 3ER PISO COLONIA:
BOSQUES DE LAS LOMAS CP 05120
CUAJIMALPA DE MORELOS
ESTADO:  CIUDAD DE MEXICO

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

05120 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MEXICO - MARQUESA

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

N/AC6295111603 $ 83.62 $ 83.62N/A $ 0.00Peaje por el uso o goce de la carretera (1 Tickets) 002 IVA $ 13.381.00

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2022-09-30T09:41:21

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|b4285337-c20b-4c3e-a969-aa354f6676c3|2022-09-
30T09:41:21|LSO1306189R5|REC2IXMm4ysh81m0UbmDMEfh/KVg0wrXb3D22hajEBMtYWQ35t+oesi1x8NzeIai2v9pqAwehdy5S2zAbTSebOVwfcQCo65zsjaoRr
rB4JNltCE2QYBDzo3MRDTSu5eWdlf/vh5zG/vdwp38mcqn7vjIPezfq/vOkBKJqpNTVWPSINP/Ik6JT570fw67yxMRAPzMEaIJqUY4qBZSOEuesjFNxHtaDxirUz9Dc
5BRVDRNKbZ5S40kIzapso9ajIG00knF9IseiziDjeZDSDg/6sHv5g9U/sPk0S/NP/gFP5NIz4nBIn8qgNycnRIan8YWDCE65l7DfdH4qYwbPDOzPw==|000010000005
09846663||

REC2IXMm4ysh81m0UbmDMEfh/KVg0wrXb3D22hajEBMtYWQ35t+oesi1x8NzeIai2v9pqAwehdy5S2zAbTSebOVwfcQC
o65zsjaoRrrB4JNltCE2QYBDzo3MRDTSu5eWdlf/vh5zG/vdwp38mcqn7vjIPezfq/vOkBKJqpNTVWPSINP/Ik6JT570fw67yx
MRAPzMEaIJqUY4qBZSOEuesjFNxHtaDxirUz9Dc5BRVDRNKbZ5S40kIzapso9ajIG00knF9IseiziDjeZDSDg/6sHv5g9U/s
Pk0S/NP/gFP5NIz4nBIn8qgNycnRIan8YWDCE65l7DfdH4qYwbPDOzPw==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 13.38

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 97.00

$ 0.00

Sello digital:

clufbYVS2YdKwsnEoyhIae2yHJG1sC0od3mR2xjXSC3kSzCPF0p4Lck03suOu1/DMLGu8tXj/v2HqFiciQDKiN6/3a1aTRbZapW51vf9syha0rxRVNebdwC4Yezj+aJ
WLZNESwsojzjVF6zm6XAwqrp/o6ZMwsMd06QS/fpL045cvdCLKVPcc82bPIsn4ozpcMXW7xK8Qaae69vnYyd5jOr0x9ch9QMrd38ue7PyLbbVmHdIRKv6KAqH3q/
2cDZbsouuQTuo6PLfiER7Ip9MtQyAZA3zwJPb0nDCphpuDwphymf4wTH9VyABR1wbZy5l2RGT/qfloMq5h2/rC43qkQ==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(NOVENTA Y SIETE   00/100)

$ 83.62

00001000000505304250

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Facturador Web

Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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